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Señala que la finalidad del proceso de capacitación es:

 Buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para brindar
servicios de calidad a los ciudadanos.

 Fortalecer y mejorar las capacidades de los servidores civiles es una
estrategia fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales.

I.- LEY DEL SERVICIO CIVIL, Ley N° 30057, Artículo N°10



La Capacitación tiene como finalidad:

 Cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo sus competencias y
capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios brindados a los ciudadanos
y para alcanzar el logro de los objetivos institucionales.

 Constituye una estrategia fundamental para el fortalecimiento del servicio civil como medio para
mejorar la eficiencia y eficacia de la administración pública.

 La capacitación es parte del Subsistema de Gestión del Desarrollo y la Capacitación

II. Decreto Supremo N° 040-2014-PCM.
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, Artículo N° 9
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El Plan de Desarrollo de las Personas :

 Es un instrumento de gestión para la planificación de las acciones de capacitación de
cada entidad.

 Se elabora sobre la base de las necesidades de capacitación por formación –laboral o
profesional, con la finalidad de promover la actualización, el desarrollo profesional o
potenciar las capacidades de los servidores civiles.

 Debe definir los objetivos generales de capacitación y su estrategia de
implementación.

III. Decreto Supremo N° 040-2014-PCM.
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, Artículo N° 135.
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IV. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR/PE. “Normas para la Gestión del
Proceso del Ciclo de Capacitación en las entidades públicas”.

PROCEDIMIENTOS,
REGLAS E
INSTRUMENTOS PARA
LA GESTIÓN DEL
PROCESO DE
CAPACITACIÓN con el
propósito de mejorar
el desempeño de los
servidores civiles

3 ETAPAS

Marco normativo para la gestión de la capacitación en el sector público (4 de 4)



V. Decreto supremo Nº 009-2016-MINEDU que modifica Reglamento de la Ley  Nº 28044, 
Ley General de Educación, aprobado por el Decreto Supremo Nº 011- 2012-ED. 

Marco normativo del sector educación (DRE y UGEL) 

Dirección Regional de Educación (DRE):

“Artículo 147.- Organización de la Dirección Regional de Educación

e) Supervisar y evaluar la gestión de las UGEL a su cargo, brindándoles la asistencia técnica

que corresponda en materia administrativa y pedagógica para la mejora continua de sus

procesos y servicios, de acuerdo a las características de su territorio (…)

“Artículo 142.- Organización de la Unidad de Gestión Educativa Local
b) Supervisar y evaluar la gestión de las Instituciones Educativas de Educación Básica y de los

Centro de Educación Técnico Productivo (CETPRO) públicos bajo su jurisdicción, brindándoles la

asistencia técnica que corresponda en materia de gestión pedagógica y administrativa.

Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL):


